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dado el 30 de junio de 2008, la fusión por absorción de las 
tres últimas por «Lurca, Sociedad Anónima Unipersonal», 
en los términos y condiciones del Proyecto Único de Fu-
sión suscrito por los órganos de administración de las so-
ciedades intervinientes y depositado en los Registros 
Mercantiles de Madrid y Pontevedra.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de Fusión. Asimismo, los acreedores de las sociedades 
que se fusionan podrán oponerse a dichos acuerdos en los 
términos establecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2008.–Francisco José de Le-
mos Rodrigues Pereira, Secretario del Consejo de Admi-
nistración de Lurca S.A.U., Secretario del Consejo de 
Administración de Sabapas, S.L.U., Administrador soli-
dario de Pasta Café S.L.U., Liquidador único de Zarapiam 
S.L.U En Liquidación.–43.547. y 3.ª 10-7-2008 

 MAQUINARIA ICOP, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de Ma-

quinaria Icop, Sociedad Anónima, se convoca a los Seño-
res accionistas a la Junta General Extraordinaria, que se 
celebrará en el Área Empresarial Andalucía, Sector I, 
Madrid, a las 13,00 horas del día 30 de septiembre de 
2008 en primera convocatoria, o al día siguiente, en se-
gunda convocatoria, en los mismos lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 23 de los Estatu-
tos Sociales.

Segundo.–Nombramiento, en su caso, de nuevos Con-
sejeros.

Tercero.–Delegación de facultades para elevación a 
público de los acuerdos que puedan adoptarse.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de di-
chos documentos.

Madrid, 30 de junio de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Antonio García de Vinuesa 
Redondo.–43.349. 

 MARBELLA ANDALUSÍ COSTA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria a celebrar el 
día 18 de agosto de 2008, en Marbella (Málaga), polígo-
no La Ermita, calle Cinz, 112A, módulo 1, a las once 
horas, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de nuevo Adminis-
trador.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Marbella, 26 de junio de 2008.–Administrador único, 
Mikhail Kochelev.–43.383. 

 MARCHA, S. A.
La Junta General de la compañía en sesión celebrada 

el 6 de mayo de 2008, acordó ampliar su objeto social, y 
consiguiente modificación del artículo 7 de los Estatutos 
sociales, en los siguientes términos:

«La realización de toda clase de actividades relaciona-
das con la captación, generación, producción, almacena-
miento y distribución de cualquier tipo de energía ya sea 
de origen solar o fotovoltaico, ya eólico, ya hidraúlico, ya 
marina, ya térmica y su comercialización.»

Santa Úrsula, 30 de junio de 2008.–El Administrador 
solidario, Carlos Martel Chaves.–43.365. 

 MERKASTUR, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CONGELADOS LA FELGUERA, 
SOCIEDAD LIMITADA

CONGELADOS SAMA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se anuncia públicamente que las respectivas Juntas Gene-
rales celebradas con carácter universal, el 27 de junio
de 2008, de las sociedades «Merkastur, Sociedad Limita-
da», «Congelados Sama, Sociedad Limitada» y «Conge-
lados La Felguera, Sociedad Limitada», han acordado 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, mediante 
la absorción por la sociedad «Merkastur, Sociedad Limi-
tada» de «Congelados Sama, Sociedad Limitada» y 
«Congelados La Felguera, Sociedad Limitada» ( socieda-
des absorbidas), lo que implica la disolución y extinción, 
sin liquidación de las dos sociedades absorbidas, y el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio a la sociedad 
absorbente, que se subroga en todos los derechos y obli-
gaciones de aquellas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al Proyecto de Fusión suscrito por todos los Administra-
dores de las sociedades participantes en la fusión y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Asturias.

Asimismo se aprobaron por unanimidad los balances 
de fusión correspondientes de las tres compañías, cerra-
dos al 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y de los acreedores de las sociedades que participan en la 
fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fu-
sión adoptados, así como los Balances de fusión de las 
sociedades. Del mismo modo, se reconoce el derecho de 
los acreedores que se encuentren en el supuesto del ar-
tículo 166, en relación con el 243 de la Ley de Sociedad 
Anónima, de oponerse a la fusión con los efectos previs-
tos en la Ley, dentro del plazo de un mes contado desde 
la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Asturias, 1 de julio de 2008.–Administrador único de 
Merkastur, Sociedad Limitada, Carlos Luis Pello Pra-
do.–El Administrador único de Congelados Sama, Socie-
dad Limitada, Carlos Luis Pello Prado.–El Administrador 
único de Congelados La Felguera, Sociedad Limitada, 
Carlos Luis Pello Prado.–43.771. 1.ª 10-7-2008 

 MODELARQ, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Carmen Cima Sainz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número cuatro de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 81/08 de este Juzgado, seguido a instancias de
D. Mohamed Boussaid contra Modelarq, S.L., sobre 
cantidad se ha dictado auto de fecha 26-06-08 por el que 
se declara a Modelarq, S.L., en situación de insolvencia 
provisional por importe de 1.804,70 euros de principal, 
más 360,94 euros en concepto de intereses y costas pro-
visionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín del Registro Mercantil.

Madrid, 26 de junio de 2008.–Carmen Cima Sainz, 
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 4.–43.116. 

 MOMENTUM MADRID, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta general extraordinaria de accionistas que se ce-
lebrará en el domicilio social sito en el paseo de la Caste-
llana, n.º 165, de Madrid, en primera convocatoria, a las 
12 horas, del día 13 de agosto de 2008 y en segunda con-
vocatoria en el mismo lugar y hora, el 14 de agosto de 
2008 para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del objeto social.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión.

En cumplimiento de la Ley de sociedades anónimas se 
hace constar el derecho de los señores accionistas a exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de la modifi-
cación propuesta y del informe de los Administradores 
sobre la misma, así como pedir la entrega o envío gratui-
to de dichos documentos.

Madrid, 7 de julio de 2008.–El Consejero-Secretario, 
Andrés García Carranza.–44.463. 

 MONTAJE CUBERTY, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 
sigue la ejecución número 22/2008, dimanante de autos 
número 546/07, a instancia de Fernando Municio Rojas, 
contra Montaje Cuberty, S. L., en la que con fecha 25/06/
08 se ha dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada 
Montaje Cuberty, S. L., con CIF: B-91498527, en situa-
ción de insolvencia por importe de 2.387,28 euros de 
principal, más la cantidad de 179 euros y 238,70 euros 
presupuestados para intereses y costas, insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 25 de junio de 2008.–La Secretaria Judicial, 
M.ª del Carmen Peche Rubio.–43.198. 

 MONTAÑA TURÍSTICA, S. A.
Reducción de capital y cambio de domicilio

De acuerdo con lo establecido la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que en la Junta general uni-
versal celebrada con fecha 2 de junio de 2007 por esta 
sociedad, se tomó el acuerdo de reducir su capital social 
en la cifra de 8,77 euros, con destino a una reserva indis-
ponible, mediante reducción del valor nominal de las 
acciones, que pasa a ser de 60,10 euros por acción, que-
dando establecida la cifra del capital en 453.514,60 euros 
y modificándose en consecuencia el artículo 7.º de los 
Estatutos Sociales. El acuerdo tiene como finalidad cues-
tiones contables prácticas.

Los acreedores podrán oponerse a la reducción en los 
términos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas.

Igualmente se notifica que, así mismo, se tomó el 
acuerdo de cambio de domicilio social, que pasa a ser 
calle Marín Bagues, número 4, local, de Zaragoza, modi-
ficándose por esta razón el artículo 6.º de los Estatutos 
Sociales.

Zaragoza, 2 de julio de 2008.–El Administrador, José 
María Andrés Navarrete.–43.834. 


